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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO: 110014003054-2015-00819-00 
CLASE: EJECUTIVO SINGULAR   

 

Atendiendo el informe secretarial y lo resuelto por el Juzgado 43 Civil del Circuito 
en fallo de tutela de fecha 15 de junio de 2021, el Despacho, DISPONE:  

 
PRIMERO: Téngase en cuenta lo informado por el Juzgado Civil Municipal de 
Funza (Cundinamarca), mediante oficio No. 1413 del 10 de julio de 2019 allegado 
vía correo electrónica este juzgado el día 9 de junio de 2021, en el cual comunicó 
la terminación del proceso Ejecutivo Singular con radicado 2015-00332 y ordenó el 
desembargo de los remanentes por ellos solicitados dentro del presente proceso.  
 
SEGUNDO: Conforme lo informado por el Juzgado Civil Municipal de Funza, en 
torno al levantamiento de la solicitud de remanentes y en cumplimento a lo 
ordenado en el numeral tercero del proveído adiado 4 de junio de 2020 (fls 57-60); 
por Secretaria, OFÍCIESE de forma inmediata a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos – Zona Sur de esta ciudad, comunicándole el levantamiento 
de la medida cautelar decretada dentro de este asunto, sobre el predio identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-563649 de propiedad de la demandada 
YASMIN PAOLA TORRES PARRA.  
 
TERCERO: Ofíciese al Juzgado 43 Civil del Circuito de esta ciudad, a fin de ponerle 
en conocimiento lo aquí resuelto junto con las actuaciones desplegadas por este 
Despacho para el levantamiento de la medida cautelar objeto de pronunciamiento 
dentro de la Acción de Tutela que allí se tramitó.  
 
Por Secretaria déjense las constancias del caso. 
 
Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.   
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 68 hoy junio 21 de 
2021 

El Secretario (a)                              
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